
                                   Código de Comercio 
Artículo 456. Manejo de pérdidas en la sociedad anónima 
Las pérdidas se enjugarán con las reservas que hayan sido destinadas 
especialmente para ese propósito y, en su defecto, con la reserva legal. 
Las reservas cuya finalidad fuere la de absorber determinadas pérdidas 
no se podrán emplear para cubrir otras distintas, salvo que así lo decida 
la asamblea. 
 
Si la reserva legal fuere insuficiente para enjugar el déficit de capital, se 
aplicarán a este fin los beneficios sociales de los ejercicios siguientes. 
 

Artículo 372. Aplicación de normas de sociedad anónima en lo 
no previsto para sociedad de responsabilidad limitada 
En lo no previsto en este Título o en los estatutos, las sociedades de 
responsabilidad limitada se regirán por las disposiciones sobre 
sociedades anónimas. 
  

Artículo 151. Distribución de utilidades - procedimiento 
adicional 
No podrá distribuirse suma alguna por concepto de utilidades si estas no 
se hallan justificadas por balances reales y fidedignos. Las sumas 
distribuidas en contravención a este artículo no podrán repetirse contra 
los asociados de buena fe; pero no serán repartibles las utilidades de los 
ejercicios siguientes, mientras no se absorba o reponga lo distribuido en 
dicha forma. 
Tampoco podrán distribuirse utilidades mientras no se hayan enjugado 
las pérdidas de ejercicios anteriores que afecten el capital. 
 
PARÁGRAFO. Para todos los efectos legales se entenderá que las 
pérdidas afectan el capital cuando a consecuencia de las mismas se 
reduzca el patrimonio neto por debajo del monto de dicho capital. 
 

EJEMPLO:               Capital suscrito y pagado         10.000 

                                 Reserva legal                             1.000 

                                 Adopción NIIF                            2.000    

                                 Perdidas periodos anteriores    (5.000)   

                                 Utilidad presente ejercicio          1.000    

                                 Patrimonio neto                          9.000   
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